ORDENANZA Nº 1485
VISTO: 

              La nota remitida por Transacciones S.R.L. a través de la cual solicita la exclusión como edificio histórico del inmueble ubicado en calle Sarmiento 750, entre Lavalle y Balcarce, Catastro 1070,  Manzana 24; y,

CONSIDERANDO: 

                     
Que en la Ordenanza Nº 353, se declaran incluídas en el Registro de Edificios o Lugares Históricos una serie de inmuebles de la zona urbana de Totoras;


Que el nombrado inmueble se encuentra entre ellos;


Que los actuales propietarios aseguran que ha sufrido importantes y notorias reformas a lo largo de los últimos años;


Que dicen también que las reformas fueron realizadas antes de la adquisición;


Que sus actuales propietarios cuentan con un proyecto de demolición y posterior construcción de vivienda con destino habitacional; 


Que las modificaciones realizadas en el edificio,  eliminaron los elementos que le daban la autenticidad y originalidad del edificio, perdiendo su verdadera esencia; 


Que  es necesario desafectar al inmueble en cuestión, de las obligaciones impuestas por la Ordenanza N° 353.-

                       
Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).-     Desaféctase del dominio público establecido por la Ordenanza N° 353 y del cumplimiento de lo allí  establecido, al inmueble ubicado en calle Sarmiento 750, entre Lavalle y Balcarce, Catastro 1070,  Manzana 24, de la Ciudad de Totoras.-

ARTÍCULO 2°).-  Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.

                                   Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los trece días del mes de Mayo del  año dos mil veintiuno.-                       
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